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                    REGLAMENTO DEPORTIVO

La F.R.A.D. organizará y fiscalizará el CAMPEONATO SAFARI RALLY  . El Campeonato comprende las competencias que están incluidas en el correspondiente calendario.

Todas las partes involucradas, ORGANIZADORES, CONCURRENTES, PILOTOS Y OFICIALES DEPORTIVOS, se comprometen a aplicar, respetar y observar el Código Deportivo Internacional (CDI), el Reglamento Deportivo Automovilístico (RDA), el Reglamento Deportivo (RD), el Reglamento de Campeonato (RC), el Reglamento Particular de la Prueba (RPP) y toda norma o anexo que se legisle en el futuro.

El presente Reglamento del Campeonato entra en vigencia el 01 de ENERO de 2009 y reemplaza a todo otro Reglamento de Safari emitido con anterioridad.

                           ART. 1 . – CANTIDAD DE COMPETENCIAS

Estará integrado por un máximo de 10 (diez) y un mínimo de 4 (cuatro) pruebas puntuables, incluidas en el calendario de la F.R.A.D.

                                 ART. 2 .- VEHICULOS ADMITIDOS

Podrán participar en competencias puntuables para el Campeonato Provincial de SAFARI RALLY 2009, solamente los vehículos comprendidos en el REGLAMENTO TECNICO aprobado por la F.R.A.D. para esta categoría, en sus CLASES 1 – 2 – 3 .

Los vehículos deben respetar las especificaciones de seguridad dictada por los reglamentos de transito de la Republica Argentina y por las reglamentaciones de la F.R.AD. y de la C.D.A.

                                     ART. 3 . – GRADUACION Y PUNTAJE

Las pruebas de SAFARI se dividirán en dos grados de coeficiente, GRADO 1 / GRADO 2

y PILOTOS INVITADOS  que será considerada de GRADO 2.

Para recibir puntuación tanto en la serie como en la final el competidor deberá recorrer por lo menos un 75% de la competencia con redondeo a la unidad superior de la vuelta.

SERIE CLASIFICATORIA 1 ó 2 vtas. GRADO 1 : PUNTAJE AL CLASIFICATORIO, Para  Grado 1 y Grado 2 será el mismo según detalle:

                          PUESTO            1°    2°   3°   4°     

                          PUNTAJE               

 El piloto que no realizare la CLASIFICACION ocupará en la grilla de la largada de la serie el puesto que le correspondería por el ranking. 

PUNTAJE A LA SERIE duración 5 m. mas 1 vueta , según detalle :

                           PUESTO            1°   2°   3°   4°   5°   6°   
                           PTOS. G1           
                           PTOS. G2            + 50%
PUNTAJE PREFINAL, duración 10 minutos más 1 vuelta, según detalle :

PUESTO        1° 2°  3°   4°  5°  6°  
PTOS. G1
PTOS. G2       + 50%

PUNTAJE A LA FINAL, duración 15 m más 1 vuelta,  según detalle :

PUESTO       1°  2°  3°  4°  5°  6°  7°  8°  9°  10°  11°  12° 13° 14° 15° 16° 17° 18° 19° 20°

PTOS. G1        

PTOS. G2      + 50%
A.B.A.S. informará con la debida anticipación la realización de las pruebas a las que se le otorgará coeficiente GRADO 2.

CARACTERISTICAS PARA LA ESCALA DE GRADUACION

Pruebas de recorrido Cerrado , Circuito o Abierto.

a) Pruebas de GRADO 1 : Deberán desarrollarse como máximo en dos días, la suma total del recorrido (serie mas final) no podrá ser inferior a 30 minutos de Competencia.

Si saliese el AS se detendrá el reloj y se activara cuando el AS dejase la pista.

Tiempo máximo de serie 10 (diez) minutos más una vuelta.

Tiempo máximo de prefinal 20 (veinte) minutos más una vuelta

Tiempo máximo de final 25 (veiticinco) minutos más una vuelta

b) Pruebas de GRADO  2  : Deberán tener las mismas características que la de G1 pero  con un incremento en los tiempos del 40% y otorgara el 50% más de puntaje salvo en la vuelta clasificatoria que se mantendrá el mismo puntaje que las de G1
    . AS igual que grado 1.
      SER COMPETENCIAS DENOMINADAS DE BARRO, con duración como las de

      GRADO 1. O PILOTOS INVITADOS

      La prueba de grado 2 tendrán puntaje adicional del 50%.

                                 ART. 4 .- MINIMO DE PARTICIPANTES

Para que una prueba otorgue puntaje para el CAMPEONATO  DE SAFARI , en la largada de cada prueba deberá tener un mínimo de 8 (OCHO) participantes.

                             ART. 5 .- CONDICIONES PARA SER CAMPEON

Para el CAMPEONATO DE SAFARI  un piloto necesitará para ser CAMPEON tener un mínimo de 60 (sesenta) puntos adjudicados y haber ganado por lo menos una Prueba Final.- 
En caso de empate, en el que hubiera dos o más corredores con la misma cantidad de puntos, el desempate se hará a favor del que hubiera logrado en las finales, mayor numero de primeros puestos; si aun así no se definiera las posiciones, corresponderá el primer puesto al que haya obtenido mayor numero de segundos puestos, luego de terceros y así sucesivamente. En caso de nuevo empate lo decidirá la FRAD.

Igual procedimiento se aplicará para establecer el orden de colocación en los puestos subsiguientes al primero.

                                      ART. 6 .- PILOTOS Y NAVEGANTES

A los efectos de su perfecta individualización, para la asignación de los puntos, se considerará como PILOTO al primero que figure inscripto en la ficha de inscripción y como ACOMPAÑANTE el segundo tripulante, aunque éste posea licencia de PILOTO y conduzca el automóvil en parte o todo el SAFARI RALLY.

El abandono de uno de ellos implicará la desvinculación y la exclusión del vehículo.

ART. 6.1.: LICENCIAS DEPORTIVAS,

Para tener derecho a percibir puntos para el Campeonato los pilotos y acompañantes deberán poseer licencias deportivas otorgadas por la FRAD.

En el caso de competir algún piloto de otras FRAD o CDA, el mismo tendrá derecho a los premios que le corresponden por su clasificación, pero a los efectos del puntaje su ubicación no será tenida en cuenta, asignándole los puntos correspondientes a los pilotos con licencias de la FRAD Mar y Sierras, que le siguieran en la clasificaciones puntuables, podrá competir como invitado solamente una competencia al año.

Es obligación de los Pilotos, Concurrentes y Acompañantes al hacer el tramite de licencias, proceder a la entrega de las fotos y estudios correspondientes.

Toda licencia que sea emitida en forma provisoria tendrá solamente validez por una competencia, una vez transcurrida la misma no será autorizada su participación hasta que no se complete el tramite con definitiva.

ART. 6.2.: INSCRIPCIONES PRUEBAS CAMPEONATO,

En cada competencia los concurrentes deberán formalizar su inscripción de acuerdo a lo dispuesto en RDA, teniendo especialmente en cuenta que:

a) Los Pilotos y Acompañantes, para poder inscribirse deberán indefectiblemente contar con licencias deportivas.

b) El inscripto tomará parte en la manifestación deportiva automovilística a su exclusivo riesgo y libera al Organizador, al Ente Fiscalizador, a la Asociación de Pilotos A.B.A.S., así como a sus miembros y o empleados, de toda responsabilidad por daños materiales o personales que puedan sufrir y ocasionar con motivo de su participación en la prueba.

c) El inscripto se compromete a no recurrir a ninguna autoridad extradeportiva o a la vía judicial por reclamos o sanciones que solo podrá cuestionar ante las autoridades  deportivas correspondientes.

d) Todo concurrente o piloto que al realizar su inscripción formulara una falsa declaración en los datos solicitados, será considerada nula y sin efecto, los Comisarios Deportivos o la FRAD que advierta la irregularidad sancionarán a los firmantes con la perdida del derecho a participar, la exclusión de la competencia o la desclasificación conforme al momento en que se advierta la falsa declaración, debiendo adoptarse la medida inmediatamente de conocida aquella falta. Estas sanciones no excluyen las otras que pudieren corresponder.    

                                              ART. 7 .- NUMERACIÓN

La asignación del numero identificatorio para cada piloto, dentro de cada Clase, para todo el año 2009 será realizada por la FRAD de acuerdo a la ubicación del mismo en el ranking de Campeonato de 2006 y cuando no lo tuviera, de acuerdo al orden de solicitud de licencia

Con identificación de las distintas clases será: 

                                                              CLASE 1 } 101.

                                                              CLASE 2 } 201.

                                                              CLASE 3 } 301. 

Los números serán FONDO NEGRO NUMEROS BLANCOS. En la carrocería serán de: fondo negro 0,40 x 0,40 mts., números blancos de 0,30 x 0,30 mts., y en el techo en forma de T hacia atrás de por lo menos 0,20 mts. de ancho X 0,15 mts. de alto, en los mismos colores, fondo negro números blancos.

          ART. 8 .-  Documentación para las pruebas de recorrido abierto o travesías.

Un libro de Ruta en el cual se deberá detallar la ubicación de Parques Cerrados, Puestos de control, etc. Como así también, el recorrido de enlace y pruebas cronometradas a seguir obligatoriamente por los competidores.

              ART. 8.1 .- Para las pruebas de recorrido cerrado o circuito.

Se admitirá la entrega de un plano de recorrido, donde figurará el sentido de marcha, la distancia a recorrer, la ubicación de Parque Cerrado, Calle de Boxes, la ubicación de las puertas con su numeración, la ubicación de las ambulancias, los accidentes del terreno más importantes, etc.

Este plano de recorrido será considerado como formando parte del R.P.P. y deberá ser fechado, numerado, firmado e impreso por el organizador, como un anexo al mismo.

El organizador deberá entregar a cada participante, en el momento de completar su inscripción, o durante la Verificación Administrativa Previa, el R.P.P. y sus anexos y el libro de Ruta o el plano de Recorrido.

                          ART. 9 .- ORGANIZACIÓN – ESCENARIOS.

El organizador de competencias para el Campeonato de Safari deberá cumplimentar los siguientes requisitos mínimos básicos:

a) Ser Club afiliado a la F.R.A.D. Mar y Sierras.

b) Presentar con una anticipación mínima de treinta (30) días el Reglamento Particular de la Prueba, el organigrama del evento y el Manual de Seguridad, para ser aprobados por la FRAD. El manual de Seguridad se presentará detallando los servicios de seguridad, equipo de banderilleros que actuará y bomberos, acompañado de un plano de escenario con la ubicación y cantidad de los mismos.

c) Con treinta (30) días de anticipación deberán remitir a la FRAD certificación de cobertura de responsabilidad civil para espectadores del Seguro contratado, debiendo enviar la correspondiente póliza o certificado de cobertura a la FRAD.

d) El no cumplimiento de los requisitos enumerados en tiempo y forma implicará la no autorización de la competencia por parte de la FRAD.

e) CUMPLIMENTAR TODO LO EXIGIDO POR EL COPAM

Los Organizadores, para la organización de la prueba y la elección de los recorridos o circuitos, deberá tener en cuenta los siguientes aspectos :

Los lugares de paso obligatorio serán determinados por una puerta, la que tendrá un ancho mínimo de 20,00 mts., para permitir el paso simultaneo de varios vehículos.

En caso de la obstrucción total de una de ellas, el veedor a cargo de la misma, deberá abrirla como mínimo tres metros para permitir el paso de otro vehículo.

Los Comisarios Deportivos, podrán autorizar, la instalación de puertas de un ancho menor a 20,00 mts., en aquellos casos en los cuales los accidentes del terreno no permitan cumplir con el ancho reglamentado.

Se podrán instalar banderas orientativas de color amarillo o blanco, de tal forma que sean visibles entre si teniendo como única finalidad marcar el recorrido mas corto de puerta a puerta. 

Las pancartas indicadoras de puertas deberán estar ubicadas en forma que permita su perfecta visualización, en el sentido de la carrera y tendrán un mínimo de 0,50 X 0,50 mts. Ubicadas sobre la mano izquierda y  la derecha.

En caso de que la pancarta indicadora de puerta, se encuentre derribada, el conductor deberá seguir el recorrido ideal del circuito bajo pena de sanción, no alejándose mas allá de 10 metros de la pancarta que se encuentra de pie, dejando la misma a la derecha o a la izquierda según corresponda.

Los competidores deberán trasponer obligatoriamente estas puertas en el orden determinado por el libro de ruta o mapa de circuito, en caso de incumplimiento se aplicarán las penalizaciones que figuran en el Anexo y pueden llegar hasta la exclusión.

Sé prohíbe a los competidores circular en sentido contrario al de la competencia.

Las sanciones por maniobras peligrosas, por no respetar las indicaciones de los Oficiales Deportivos, de los Banderilleros o por no respetar el recorrido original, quedan a criterio del Comisario Deportivo.

Los organizadores deberán disponer de un vehículo apropiado para recorrer el circuito. En los recorridos tipo Travesía este vehículo estará siempre a disposición del Comisario Deportivo. Deberá también contar con un vehículo como AUTO DE SEGURIDAD.

En todos los tipos de Competencia el Club Organizador tendrá que disponer de dos vehículo rastrillo. 

Se prohíbe para el uso de remolque, las cadenas o lingas de acero. Debiendo estar equipado con barras fijas o lingas de tipo textil.

MEDIDAS DE SEGURIDAD : en todos los casos deberán disponer de medios de comunicación eficiente entre Dirección de Pruebas y los Puestos de Control de Largada y llegada, y con los puntos intermedios que no estén directamente a la vista de estos puestos, quedando facultados los Comisarios Deportivos para exigir la presencia de una o más ambulancias, y demás servicios de seguridad y comunicación donde consideren necesario.

                         ART. 10 .- APROBACIÓN PREVIA POR LA F.R.A.D.

En todos los casos, el Club Organizador, deberá someter a la aprobación previa de la FRAD el recorrido, el sistema de largada, el esquema de sanidad, seguridad y comunicaciones, las modalidades y penalidades previstas y toda otra información que a juicio de la FRAD sea necesario conocer antes de otorgar la autorización de una prueba por el Campeonato Provincial de SAFARI RALLY.

                         ART. 11 .- OBLIGACIONES DE LOS TRIPULANTES

La largada será autorizada solamente a las tripulaciones compuestas exclusivamente por dos personas inscriptas.

Los miembros de la tripulación serán designados como PILOTO Y COPILOTO.

Ambos miembros de la tripulación podrán conducir durante el transcurso de la prueba, siempre que ambos sean titulares de Licencia de PILOTO.

La tripulación deberá encontrarse en su totalidad a bordo del vehículo durante todo el desarrollo de la prueba, salvo en los casos previstos en el presente reglamento o en el R.P.P.

El abandono de uno de los miembros de la tripulación o la admisión de un tercero a bordo (salvo en caso de transportar un herido) dará como resultado la exclusión.

El desarrollo de la Prueba comienza con la Verificación Administrativa y culmina con la entrega al Parque Cerrado y la Verificación Final.

En determinados casos y con expresa autorización del Comisario Deportivo y el Director de la Prueba se podrá reenganchar un vehículo que haya quedado fuera de una etapa o serie.

Ambos tripulantes deberán tener permanentemente colocado los cinturones de seguridad previsto en el Reg. Técnico de la categorías y sus casco de seguridad homologados y buzos anti-flama, capucha anti flama, cuello protector cervical, guantes y botas, sin los cuales la largada será denegada, debiendo permanecer con los mismos colocados hasta el final de la competencia.

En todo momento de la competencia la tripulación deberá lucir en forma prolija la indumentaria, la tripulación o uno de ellos que no cumpla con este requisito no podrá participar en competencia alguna.

Queda terminantemente prohibido bajo penas de sanciones que pueden llegar hasta la exclusión:     a) No obedecer las señales o indicaciones de los Oficiales Deportivos.

                     b) Pintar o marcar señales, quedando a cargo del infractor los pagos de los da-

                         ños que ocasione, independientemente de las sanciones que pudieran aplicar

                         los Oficiales Deportivos.

                     c) Bloquear intencionalmente el paso de otro vehículo participante o impedirle

                         adelantarse.

                     d) Cambiar, sustraer o modificar pancartas, banderas o cualquier instrumento 

                          indicativo de la prueba.

NORMAS A CUMPLIR DURANTE EL DESARROLLO DE UNA PRUEBA:

a) Cuando un piloto por el motivo que fuera no pudiera ingresar a pista en tiempo tendrá la obligación de comunicarlo inmediatamente al Comisario Deportivo.

b) Los automóviles al ingresar a pista serán considerados en competencia, en consecuencia todos los automóviles deberán transitar el circuito desde la salida de boxes hasta la grilla de largada obligatoriamente en el sentido de giro y por sus propios medios mecánicos.

c) Si un automóvil desertara e la competencia luego de haber salido de la pista, no podrá ser reemplazado por un automóvil suplente, aun en el caso de que estuviera transitando hacia la grilla y no se hubiera largado la competencia.

d) Si el Piloto en la vuelta previa, por desperfectos mecánicos, debiera ingresar a la calle de boxes no podrá reingresar a la pista, hasta que no se haya largado la competencia, lo que implica que deberá largar desde la calle de boxes en las condiciones establecidas en el RDA.

e) Una vez que se haya largado la competencia y algún automóvil se quedara detenido en el cajón de largada o unos metros mas adelante por problemas mecánicos, los auxiliares de pista empujarán al automóvil detenido hasta un sector seguro para sacarlo de la zona de peligro, el Piloto deberá obligatoriamente colaborar para tratar de sacar el automóvil lo mas rápido posible, bajo pena de ser sancionado.

f)  Durante el transcurso de una competencia los automóviles bajo ningún punto de vista podrán ingresar a boxes, quien lo haga quedará automáticamente excluido de la competencia.

g) Esta terminantemente prohibido conducir el automóvil en dirección contraria a la competencia, si por razones de fuerza mayor debiera traer el automóvil a remolque en esas condiciones deberá tener expresa autorización de los Comisarios Deportivos

h) Todo Piloto que deba hacer abandono de la competencia, deberá colocar en forma inmediata el automóvil en lugar seguro para él y para los demás participantes.

i) Cuando el motivo del abandono, no le permite mover el automóvil y que haya quedado en un lugar peligroso del circuito el Piloto y Acompañante deberán abandonarlo rápidamente y colocarse en un lugar seguro.

j) En caso de que un automóvil tenga problemas técnicos o ponga en riesgo la integridad de los demás competidores, se le indicará que debe entrar a la calle de boxes a repara el desperfecto, esta marcación se hará por el termino de dos vueltas como máximo, y si no se detiene se lo excluirá de la competencia. BANDERA NEGRA CON CIRCULO NARANJADO.

k) No se podrá largar la competencia sin el parabrisas y los limpiaparabrisas en perfecto funcionamiento, ya sea la clasificación, serie y final. NO SE PODRA PATEAR, CORRER O PERFORAR EL PARABRISAS. El no tener colocado este elemento no podrá largar ni las series ni la final. SI LA ROTURA OCURRIERA EN COMPETENCIA FINAL O SERIE PODRA TERMINAR LA MISMA SI TIENEN LAS ANTIPARRAS O EL VISOR DE CASCO DEBIDAMENTE COLOCADO, PARA LARGAR LA FINAL DEBERÁ TENER NUEVAMENTE EL PARABRISA BIEN COLOCADO Y COMISARIO DEPORTIVO DETERMINARA SI PUEDE LARGAR LA FINAL.

l) Para el CAMBIO DE MOTOR se establece que, durante el desarrollo de las pruebas cronometradas: Clasificación y Carrera se permitirá el uso de un solo motor, el cual será sellado por los Comisarios Técnicos durante la verificación anterior a las pruebas de clasificación. Para el cumplimiento de esta disposición todos los autos que salgan a pista durante la clasificación deben ingresar al termino de la misma al Parque Cerrado aún cuando no tuvieran tiempos registrados. Quien cambie de motor entre la tanda de clasificación y la serie deberá largar desde el último lugar de la grilla. Después de correr la serie  no se permite el cambio de motor.

m) Todos los pilotos serán responsables directos de las actitudes propias y de las de sus auxiliares y colaboradores.

n) En caso de vuelco de un vehículo podrá recibir ayuda externa únicamente para ponerlo sobre sus cuatro ruedas y correrlo del lugar de paso, para seguir en competencia deberá arrancar solo, si recibe ayuda externa será desclasificado.

o) Los días de competencia no se podrán hacer tiradas por la playa o ruta bajo pena de sanción, el motivo principal es la no cobertura ni de la AAV ni del seguro de espectador.

p) Los días de la competencia no se podrá salir a pista de los boxes, bajo pena de sanción, únicamente se sale a pista por la calle estipulada por la organización para ingresar al circuito. 

                                     ART. 12 .- VERIFICACIONES PREVIAS.

Se realizarán según lo reglamentado en los días y horarios previstos en el REGLAMENTO PARTICULAR de la PRUEBA (R.P.P.)

Si el club organizador estipulara LARGADA SIMBOLICA, deberá comunicarlo con antelación y los pilotos están obligados a concurrir, el que no pudiese ir deberá solicitar autorización al Comisario Deportivo y Técnico.

El Piloto que no cumpliese con la verificación administrativa en el horario establecido no podrá largar la clasificación.

El Piloto que no fuese a la Largada Simbólica deberá abonar una multa de 50 lts. de nafta.  

El Piloto que haga la verificación técnica y administrativa el día Domingo largará en último lugar la SERIE CLASIFICATORIA.

                              ART. 13 .- CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA.

Las competencias de Safari podrán realizarse en dos tipos de escenarios:

                                           RECORRIDOS CERRADOS

                                           RECORRIDOS ABIERTOS

Las características de los mismos están detalladas en los Art14y16 del presente Reglamento

                         ART. 14 .- RECORRIDOS CERRADOS – CIRCUITOS.

Circuitos cerrados con una extensión mínima de 2000 mts. sin limites de máxima extensión

ART. 14.1. RECONICIMIENTO DE CIRCUITO:

Se llevará a cabo un reconocimiento de circuito con anterioridad a las SERIES Y FINALES en el mismo, se deberá recorrer obligatoriamente la vuelta previa, quien no la hiciese tendrá que largar en el ultimo lugar de la grilla.

ART. 14.2.  CLASIFICACASIONES :

 Servirán para determinar el ordenamiento de largada de la SERIE y asignara el puntaje correspondiente en el Art. 3.

La CLASIFICACION se largará ordenados de acuerdo al Ranking Actualizado del Campeonato en marcha. Para la primera competencia se tomara de acuerdo al Campeonato anterior.

En caso de no haber Clasificación la SERIE se ordenara por Ranking actualizado de la clase.

La tripulación que no inicie la misma no podrá participar en la Prueba Final, salvo que el Director de la Prueba y el Comisario Deportivo consideren la inclusión en la Final.

A.B.A.S. podrá disponer de realizar una CLASIFICACÓN de a UNO o DOS autos y a UNO o DOS GIROS , para determinar la largada de la  SERIE . Otorgará puntos para el Campeonato según el ART. 3.-

ART. 14.3. SERIES :

Servirán para determinar el ordenamiento de largada de la PRE- FINAL, y asignara el puntaje correspondiente en el ART 3.

La PRE-FINAL servirá para determinar el ordenamiento de la largada de la FINAL y asignara el puntaje correspondiente en el ART.3.

Si no hubiere clasificación la SERIE  se largará ordenados por el ranking actualizado del Campeonato en marcha, para la primera competencia se tomará de acuerdo al Campeonato 2003. En caso de no haber Clasificación ni Serie, la Prueba final se largará por Ranking Actualizado.

ART. 14.4. ANULACIÓN DE TIEMPOS DE LA SERIE CLASIFICATORIA:

En caso de haber sido observado técnicamente un automóvil luego de la clasificación, o que un participante hubiese incurrido en una falta que , a juicio del Comisario Deportivo, no le corresponda la exclusión definitiva de la competencia, estos podrán disponer de la anulación de sus tiempos de clasificación y de los puntos obtenidos en la misma, pudiendo largar la final en el último puesto de la grilla, solamente en el caso que el numero de autos lo permita, sin perjuicio de las posibles sanciones por aplicación de los previsto por el Art. 158 del R.D.A.

ART. 14.5. INTERRUPCION DE LA CARRERA:

En caso que se hiciera necesario detener la carrera porque el circuito se encuentra bloqueado por un accidente, o porque las condiciones climáticas, o de otro tipo hacen que sea peligroso continuar, los Comisarios Deportivos ordenarán que se muestre una bandera roja en la línea de llegada o saldrá el AUTO DE SEGURIDAD.

La decisión de parar la carrera solo puede ser tomada por los Comisarios Deportivos con acuerdo del Director de la Prueba.

Cuando la señal para detenerse sea dada:

a) Todos los autos reducirán de inmediato la velocidad y se dirigirán directa y lentamente a la línea de bandera roja.

b) La clasificación será establecida al final de dos vueltas anterior a la detención.

c) Solo los automóviles de competición y de servicio pueden estar en la pista.

El procedimiento que ha de seguirse varía según el numero de vueltas complementadas por el primer automóvil de la carrera, antes de que fuera dada la señal para detener la carrera.

CASO A :

Menos de dos (2) vueltas completas desde la largada, si la competencia puede volver a largarse, se aplicara :

a) La largada original se considerará nula y carente de validez.

b) Todos los corredores que tomarán parte en la largada original serán admitidos en la nueva partida, por considerarse anulada la primera largada.

c) Ningún auto de reserva o suplente será aceptado.

d) Luego de haberse dado la señal para detener la carrera todos los autos que puedan hacerlo se dirigirán directamente pero lentamente a la línea de bandera roja bajo las directivas de los Oficiales Deportivos.

e) Bajo la indicación de los Oficiales Deportivos, los automóviles ingresarán, si fuera necesario a los boxes, en ese caso se considerará abandono de la competencia. Todos los autos pueden ser reacondicionados en los lugares habilitados para ello por las Autoridades de la Prueba.

f) La carrera se volverá a largar en cuanto las condiciones de pista así lo permitan. El inicio del procedimiento de largada no podrá ser antes de quince (15) minutos de la detención.

g) Cuando el circuito se encuentra en condiciones para reiniciar la competencia, los Comisarios Deportivos, habilitarán el mismo y los autos que no puedan ocupar su posición en la grilla y que no hayan hecho abandono de la competencia, podrán largar de la calle de boxes. La grilla se ordenará quedando vacíos los lugares de quienes no larguen desde su posición.

h) No se permitirá ninguna recarga o extracción de combustible, bajo pena de exclusión.

i) La distancia de carrera será reducida en el tiempo que demando las dos (2) vueltas al primero, y en el procedimiento de largada se efectuará vuelta previa.

CASO B :

Mas de dos (2) vueltas cumplidas desde la largada, pero menos de setenta y cinco (75) por ciento (%) de la distancia de la carrera al momento de la detención con bandera roja, las vueltas se redondearán en más hasta el número entero de vuelta siguiente, se aplicará:

a) Los autos se mantendrán en la línea de bandera roja en régimen de parque cerrado.

b) Los boxes estarán cerrados.

c) La carrera se considera en dos partes, la primera parte se computará a la vuelta anterior a la detención de la carrera al paso del auto puntero por línea de llegada.

d) El recorrido de la segunda parte será reducida en el tiempo que demando dos (2) vueltas al primero, menos la primera parte, y en procedimiento de largada se efectuará vuelta previa.

e) La grilla para la segunda parte será estándar con los automóviles dispuesto en el orden que terminaron la primera parte.

f) Solamente los automóviles que participaron en la largada original serán aceptadas, y en ese caso, solo si volvieran a la zona de largada o boxes por sus propios medios mecánicos y por el itinerario de la carrera. Quien llegue a los boxes en las condiciones establecidas podrá ser autorizado a reparar, recién a partir del momento de producida la nueva largada.

g) Ningún auto de reserva o suplente será aceptado.

h) La nueva largada se producirá cuando las condiciones de pista así lo permitan. El inicio del procedimiento de largada no podrá ser antes de quince (15) minutos de la detención.

i) Ningún trabajo en el automóvil se efectuará en esta nueva grilla. Solo y por razones de seguridad se podrá limpiar el parabrisas. En circuitos de barro se podrá lavar el radiador.

j) No se permitirá ningún recargo o extracción de combustible, bajo pena de exclusión

k) La clasificación final será por suma de tiempos.

CASO C:

Si ha sido completado por lo menos el setenta y cinco (75) por ciento (%) o más, de la distancia total de la carrera desde la largada hasta el momento de la detención con bandera roja, las vueltas se redondearán en más hasta el número entero de vueltas siguientes, la prueba será CONSIDERADA CUMPLIDA, no habrá nueva largada y la clasificación será establecida al final de la vuelta anterior a la detención de la competencia.

Para cualquiera de los casos, toda infracción al reglamento, será penalizado con la exclusión del piloto responsable.

Será de aplicación también en las series clasificatorias lo previsto en : interrupción de la carrera en CASO A :inc. a) – c) – d) – e) – f) – g). CASO B: inc. a)-b)-c)-e)-f)-h)-j)-k). Y CASO C.

ART. 14.6.: PUNTUACIÓN EN PRUEBAS SUSPENDIDAS

Todos los autos serán clasificados teniendo en cuentas las cantidad de vueltas completas que hayan cubierto, y el tiempo empleado, en el caso de los que hayan cubierto las mismas cantidad de vueltas completas, según el orden en que cruzaron la línea de llegada.

Los autos que hubiesen cubierto menos de setenta y cinco (75) por ciento (%) de la cantidad de vueltas cumplidas por el ganador, redondeando hacia abajo el número entero de vueltas completas, no serán clasificados.

La clasificación oficial será las publicada luego de la carrera, siendo el único resultado válido sujeto a cualquier modificación que pudiese proceder según el RDA y el presente reglamento.

Cuando una prueba integrante del campeonato deba ser suspendida durante el desarrollo por cualquier causa, los puntos se asignarán de la siguiente forma:

a) Si ha sido suspendida antes de cumplirse el treinta por ciento (30%) de su recorrido no otorgará puntaje para el campeonato.

b) Si lo ha sido entre el treinta (30) y el setenta y cinco (75) por ciento(%), otorgará la mitad del puntaje previsto originalmente para la competencia completa.

c) Si la suspensión se produce luego del setenta y cinco por ciento (75%) de su recorrido total se adjudicarán la totalidad de los puntos en disputa.

d) Si la suspensión se produce luego de disputadas la series clasificatorias y no se pudiera realizar la competencia final, la clasificación y la serie no otorgara puntaje para el campeonato.   

                                        ART. 15 .- PRUEBA FINAL

Es la prueba que determina el ganador de la competencia y a cuya clasificación final se le asigna el puntaje válido para el Campeonato SAFARI RALLY  de acuerdo a la escala del Art. 3 del presente reglamento.

La distancia a recorrer en la Prueba Final será la que se defina en el R.P.P. y al líder se le mostrara la bandera a cuadros al final de la vuelta en la que se cumpla el tiempo máximo ó el final del recorrido.

 ART. 16 .- RECORRIDOS ABIERTOS UNICAMENTE

ART. 16.1 .- HORA OFICIAL : La hora oficial de la prueba será la que corresponda al Territorio de la Provincia de Bs. As.

En caso de discrepancia entre la hora de los controles y la de algún competidor se tomará como válida la que señala el reloj oficial a cargo del control.

El intervalo entre cada vehículo estará indicado en el R.P.P. 

Si las características de la prueba aconsejarán establecer un intervalo menor o mayor en ciertas largadas, el Organizador con acuerdo de los Comisarios Deportivos, lo podrá modificar por un anexo al R.P.P., debiendo notificarse del mismo en forma fehaciente a todos los participantes.

ART. 16.2 .- REUNION PREVIA : La reunión previa deberá ser dada por el Director de la Prueba o su Delegado y la participación de las Tripulaciones es obligatoria, en caso de no concurrir será pasible de una multa de 50 lts. De nafta súper.

ART. 16.3 .- TIEMPO MÁXIMO : Es el tiempo excedido al tiempo ideal, determinado para cada prueba especial y o tramo de enlace, cualquier auto que exceda ese tiempo recibirá la penalización que corresponda.

ART. 16.4 .- CARNET DE CONTROL DE PASO : En la largada, cada tripulación recibirá un Carnet sobre el que figurarán los tiempos impartidos para recorrer las distancias entre dos controles, este será entregado al control de llegada del sector, de la sección o de la etapa y será canjeado en el control siguiente por un nuevo carnet. Deberá estar disponible ante todo requerimiento, particularmente en todos los puestos de control, ante el que deberá ser presentado personalmente por un miembro de la tripulación y el vehículo para su VISADO.

Toda modificación o rectificación introducida en el Carnet coaccionará la exclusión, a menos que sea aprobada por un Oficial Deportivo responsable.

La ausencia del Visado de cualquier control o la no exhibición del mismo en cada puesto de control ocasionará una penalidad que podrá llegar hasta la exclusión.

La presentación del Carnet a los diferentes controles y la exactitud de las inscripciones en el mismo quedan bajo la exclusiva responsabilidad de la tripulación. Corre por cuenta de esta última la presentación del Carnet, dentro de los tiempos impartidos, al oficial responsable y la verificación que la anotación del tiempo haya sido correctamente efectuada.

Solamente el Oficial Deportivo, esta autorizado a inscribir la hora sobre el Carnet en forma manual o por medio de un aparato impresor.

La hora de largada exacta figurará en el Carnet de Control.

Las tripulaciones dispondrá de 10 minutos para presentarse a la largada. En ese lapso se marcará la hora exacta de salida en el Carnet de Control, siendo penalizado el atraso.

Las tripulaciones tienen la obligación, bajo pena de exclusión, deshacer controlar su paso en todos los puntos mencionados en su Carnet de Control o en la Hoja de Ruta. El tiempo ideal para recorrer la distancia entre dos controles figurará en el Carnet De Control.

LOS SELLOS EN EL CARNET CONTROL DE PASO TENDRAN QUE SER CORRELATIVOS EN EL ORDEN DE LAS PUERTAS O PUNTOS DE CONTROL, BAJO NINGUN CONCEPTO SE SELLARA UNA PUERTA FALTANDO LA ANTERIOR.

ART. 17 .- LISTA OFICIAL DE INSCRIPTOS:

La hora y orden de largada serán publicados como mínimo 1 hora antes de la largada del primer vehículo, tanto en la secretaría de la prueba como en la entrada al Parque Cerrado.

ART. 18 .- PARQUE CERRADO PREVIO:

Antes de la Largada los Organizadores dispondrán que todos los vehículos se reúnan en el Parque Cerrada. Los autos deberán ser presentados con la tripulación completa, ya que están en desarrollo de la prueba y puede sufrir penalizaciones.

Todas las tripulaciones recibirán el Libro de Ruta o Plano de Recorrido, con el itinerario a seguir obligatoriamente.
ART. 19 .- LIBRO DE RUTA PARA RECORRIDOS ABIERTOS:

Todas las Tripulaciones recibirán el Libro de Ruta o Plano de Recorrido, con el itinerario a seguir obligatoriamente, en el se indicará el sentido de circulación, el cual será obligatorio respetar, en el mismo figuraran los controles de paso.

ART. 20 .- INTERVALOS ENTRE CADA AUTO PARA RECORRIDOS ABIERTOS:

El intervalo entre cada auto será de 1 minuto como mínimo en la largada de todas las etapas, salvo en caso de los Súper Prime o si el Comisario Deportivo dispusiera lo contrario

ART. 21 .- DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS CONTROLES PARA RECORRIDOS ABIERTOS:

Los Controles Horarios, de largada y llegada, de pruebas cronometradas, de reagrupamiento o de neutralización, estarán indicados mediante los carteles (pancartas) estandarizados.

El comienzo de una zona de control estará indicado por una pancarta de advertencia sobre fondo amarillo.

A una distancia de entre 100 a 150 mts. en el fin de una Prueba Especial y  de 25 mts. en el resto de los controles, el puesto será indicado por una pancarta idéntica al anterior, de fondo color rojo.

El fin de la zona de control, alrededor de 50 mts. más lejos, estará indicado por una pancarta final sobre fondo beige o amarillo con tres barras transversales negras.

Toda zona de control se considera como Parque Cerrado.

La duración de la detención de la zona de control, se deberá exceder el tiempo necesario para las operaciones de control.

Queda terminantemente prohibido bajo penas que pueden llegar a la exclusión :

A) Penetrar en la zona de control por una dirección diferente a la prevista en hoja de Ruta.

B) Volver a atravesar, o volver a penetrar en la zona de control cuando el Carnet ya ha sido marcado por el control.

C) La hora ideal para marcar queda bajo la responsabilidad de las tripulaciones, las que pueden consultar el reloj oficial ubicado en la mesa de control, pero los oficiales ubicados en el puesto no pueden darle información alguna respecto de la hora ideal de control.

D) Los puestos de control comenzaran a funcionar media hora antes de la hora ideal de paso del primer vehículo. Salvo decisión en contrario del Director de la Prueba, los mismos dejarán de operar 15 minutos después de la hora ideal de la clasificación, para el último vehículo regularmente cargado, teniendo en cuenta los atrasos máximos autorizados para la exclusión.

E) Las tripulaciones tiene la obligación, bajo pena de exclusión pronunciada por los Comisarios Deportivos, de acatar las instrucciones del oficial a cargo de todo puesto de control.

F) Los signos distintivos de las autoridades de la prueba y del Jefe de Puesto de Control, serán indicados en el R.P.P., o anunciados en la reunión con las tripulaciones.

ART. 21.1 .- CONTROLES DE PASO ( C.P.) CONTROLES HORARIOS ( C.H.).

Todas las disposiciones sobre el funcionamiento de los distintos Controles, son las siguientes:

A) CONTROL DE PASO : Es un pasaje de control obligatorio, el no hacerlo será penalizado. Los oficiales encargados de estos controles deberá visar el Carnet, cuando les se presentado por la tripulación, sin asentar la hora de paso.

Los oficiales sellarán en orden correlativos  o sea Paso 1 Paso 2 Paso 3 etc. Bajo ningún concepto se salteara una puerta o sello. Si la tripulación de un vehículo no quisiera sellar una puerta, en el control siguiente se tomará nota y se le hará saber al Comisario Deportivo. Se penalizará como NO HABER PASADO POR UN PUESTO DE CONTROL.

B) CONTROLES HORARIOS : Los vehículos autorizados a penetrar en la zona de Control Horario 1 minuto antes de la hora ideal de marcado. La hora ideal de marcado es aquella a la que un integrante de la tripulación presenta el Carnet de Control al Oficial del Puesto, quien deberá marcarlo inmediatamente ya sea en forma manual o por medio de un aparato impresor.

El oficial encargado del control no deberá colocar la hora en que este documento le fue entregado, hasta tanto ambos integrantes de la tripulación, al igual que el vehículo, se encuentre dentro de la ZONA DE CONTROL y en la proximidad inmediata de la Mesa de Control. Cuando el vehículo de algún participante cruce por cualquier motivo delante de la pancarta de Control Horario ( reloj con fondo rojo), El oficial a cargo del puesto, tomará e informará este tiempo de pasada como hora de presentación a los efectos de las penalización que por atrasos, adelantos o exclusiones pueda disponer con posterioridad de los Comisarios Deportivos.

En cada Control Horario, las tripulaciones no estarán sometidas a penalización alguna, en caso que se les marque durante el transcurso del minuto que disponga a su tiempo ideal: 

a) Por todo retraso sobre la hora ideal de llegada a un Control Horario la penalización será de 10 segundos por minuto de atraso.

b) Por todo adelanto por sobre la hora ideal de llegada a un Control Horario, la penalización será de 2 minutos por minuto o fracción de adelanto. En los controles horarios de llegada a los Parques Cerrados de fin de sección, fin de etapa o fin de prueba, los Organizadores Podrán autorizar a los equipos a marcar antes de tiempo, ingresando adelantados, sin incurrir en penalizaciones. 

PUESTA FUERA DE CARRERA :Cualquier atraso que exceda los tiempos máximos entre controles o el atraso total para cada etapa estarán indicados en el Carnet de Control y dará como resultado la penalización del vehículo por exceso de tiempo empleado.

ART. 21.2 .- PARQUE DE REAGRUPAMIENTO :

Sobre el recorrido podrán ser establecidas zonas de reagrupamiento, los controles de entrada y salida estarán sometidos a las reglas para los puestos de control, los reagrupamientos sirven para reducir los intervalos mas o menos importantes que hubieran podido crearse entre tripulaciones por causas de retraso y abandonos. Será necesario tomar en consideración entonces, la hora prevista para la salida del Reagrupamiento y no la duración del mismo.

Al llegar los participantes entregarán su carnet, el cual será reemplazado por uno con el nuevo horario de largada.

ART. 21.3 .- PRUEBAS ESPECIALES ( P.E.) :

Las P.E. son pruebas de velocidad, donde se cronometrará el tiempo efectivamente empleado por cada vehículo entre su largada al comienzo del sector y su llegada al final del mismo. Se asignará un tiempo máximo para recorrer el sector y vencido el mismo se producirá la penalización o exclusión.

Queda prohibido a las tripulaciones circular en sentido inverso al indicado para recorrer la prueba. Las largadas serán dadas de la siguiente manera : Cuando el vehículo con su tripulación llegue para detenerse frente al Control de Largada, el Oficial del puesto firmará sobre el Carnet de Control la hora prevista para la partida de ese vehículo y entregará este documento a la tripulación y anunciando en voz alta los segundos que le faltan para la largada y los últimos cinco segundos, uno a uno, contando con los dedos de la mano, cerrando un dedo por cada segundo y dando la señal de partida en forma efectiva subiendo o bajando todo el brazo.

Una vez recibida la señal de partida, la tripulación deberá partir de inmediato.

Un estacionamiento sobre la línea de partida de 20” o mas segundos, será penalizada con 2 minutos de recargo.

La largada de una P.E. a la hora indicada en el Carnet de Control, no podrá ser retrasada por el Oficial del puesto de dicha largada, salvo causa de fuerza mayor.

Para todo tipo de prueba una falsa largada y especialmente una largada efectuada antes que el Oficial haya dado la señal será penalizada con un mínimo de 10” y hasta 1´ minuto.

Esta penalización no excluye otras sanciones en caso de reincidencia, a juicio de los Comisarios Deportivos.

A una distancia de entre 100 a 400 mts. luego de la llegada, la tripulación deberá detenerse en un control (mesa stop), señalizado por una pancarta de stop para hacer inscribir sobre el Carnet su hora de llegada al fin de la P.E.

Si los crono metristas no pudieren comunicar inmediatamente la hora de llegada exacta a los controles de la mesa stop, estos solo visarán el Carnet de las tripulaciones y la inscripción de los tiempos será efectuada en el final de la sección, de la etapa, o en el reagrupamiento siguiente.

Si por culpa de la tripulación la inscripción de los tiempos no pudiera realizarse, se aplicarán las siguientes penalizaciones : 

A) PARA LA LARGADA, LA EXCLUSIÓN.

B) PARA LA LLEGADA (STOP), PENALIZACION DE 5´ MINUTOS.

A los tiempos empleados por las tripulaciones en cada P.E. se les sumarán las otras penalizaciones expresadas en tiempo.

Los tiempos serán tomados como máximo al segundo.

Durante una P.E. cualquier asistencia que no sea la de otra tripulación esta prohibida. Se podrán colocar zonas de asistencia, debiendo describirse en la hoja de ruta o en el R.P.P.

ART. 21.4 .- INTERRUPCION DE UNA PRUEBA ESPECIAL :

Cuando el desarrollo de una P.E. sea detenido antes del paso de la última tripulación, por cualquier motivo que fuere, se podrá no obstante, obtener una clasificación de la P.E., asignando a todas las tripulaciones afectadas por las circunstancias, el tiempo mas lento efectivamente establecido, antes de la detención de la carrera.

Esta clasificación podrá ser establecida aun cuando solamente una única tripulación haya efectuado el recorrido en condiciones de carrera normales.

La aplicación o no de esta disposición queda exclusivamente bajo la competencia de los Comisarios Deportivos, luego de la comunicación de la Dirección de la Prueba, con el informe de los motivos de la interrupción. En el caso que los Comisarios Deportivos lo consideraran como anormal, para la evaluación el tiempo mas lento efectivamente realizado, podrán elegir como tiempo de referencia aquel tiempo que les parezca mas conveniente dentro de los cuatro tiempos mas lentos. Toda tripulación que se rehúse a partir en la largada de una P.E. a la hora y en el puesto que le fue atribuido, recibirá una penalización de 5´ minutos de recargo. 

ART. 22 .- PARQUE CERRADO PARA TODAS LAS CLASES :

Los vehículos se encuentran bajo régimen de Parque Cerrado cuando :

a) Desde su entrada a un parque de largada, reagrupamiento, fin de sección o final de etapa y hasta la largada de estos.

b) Desde su entrada a una zona de control y hasta su largada de la misma.

c) Desde su llegada al final de la prueba y hasta la expiración de los plazos para efectuar reclamos.

Durante el régimen de Parque Cerrado, bajo el control de Oficiales Deportivos y con expresa autorización de  los COMISARIOS DEPORTIVOS se permitirá :

a) Cambiar con los medios disponibles a bordo, un neumático desinflado o dañado.

b) Proceder al cambio o reposición de parabrisas, con la posibilidad de recibir ayuda exterior, debiendo quedar el trabajo totalmente terminado, a satisfacción de las Autoridades de la Prueba, antes de la largada. En caso contrario, el excedente de tiempo empleado será penalizado a razón de diez segundos (10”) de penalización por minuto de demora, no pudiendo excederse del tiempo previsto para la puesta fuera de carrera. SIN EL PARABRISAS NO ESTA PERMITIDO SEGUIR EN COMPETENCIA. ESTA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO PATEAR, AGUJEREAR O CORRER EL PARABRISAS. 

c) Proceder a realizar alguna reparación, cuando sea solicitada por los Comisarios Deportivos, por considerar peligrosa la continuidad del vehículo en esas condiciones. En estos casos se le indicará cuando y donde debe ser efectuada la reparación y si puede recibir ayuda externa. Para la penalización se procederá según lo establecido en b).

Luego de haber estacionado su vehículo en Parque Cerrado, la tripulación lo abandonará quedando prohibida toda entrada al mismo. Para salir de un Parque Cerrado de largada, comienzo de sección o inicio de etapa, la tripulación será autorizada a entrar 10 minutos antes de su hora de largada al solo efecto de puesta en marcha del vehículo.

Cuando una tripulación no puede presentar su vehículo en marcha a la salida de Parque Cerrado de largada o de finalización de prueba, serán penalizados con 30 segundos.

En la largada de las Pruebas Especiales serán excluidos de la carrera. Sin embargo el Oficial a cargo de la largada autorizará un intento de puesta en marcha del vehículo empujado por su tripulación y dentro de la zona de control, o asistido por otro competidor.

Si el competidor no puede en la salida de Parque Cerrado presentarse con el motor en marcha, puede ser empujado por otro competidor o si lo dispusieran las Autoridades de la Prueba por vehículos de auxilio del Organizador.

Los tripulantes podrán salir de Parque Cerrado empujando su vehículo hasta salir de la zona de control.

Los vehículos deberán entrar a Parque Cerrado por  sus propios medios mecánicos y con el motor en marcha. Para los casos extremos en que se vean obligados a entrar al Parque Cerrado empujados por su tripulación y toda vez que hayan traspuesto la entrada al recinto, se adoptara el siguiente procedimiento :

a) Un miembro de la Comisión Técnica verificará de inmediato que el vehículo mantenga intactos los sellos o marcas oportunamente colocados, además controlará que se encuentren colocados el motor, caja de velocidad, diferenciales, etc. en sus respectivas ubicaciones y nada desarmado.

b) Dispondrá hacer poner el motor en funcionamiento a efectos de determinar su posibilidad de marcha.

c) El resultado de esta inspección técnica se elevará de inmediato al Director dela Prueba y a los Comisarios Deportivos a los fines pertinentes.

Una vez el vehículo en Parque Cerrado, la tripulación abandonará de inmediato el recinto pudiendo llevarse consigo los efectos personales y eventualmente las ruedas de auxilio para su reparación. La tentativa de llevarse cualquier pieza o accesorio del vehículo al ingresar o salir del Parque Cerrado dará lugar a la exclusión de la competencia de la tripulación autora del hecho. La dirección de la prueba podrá autorizar la salida de Parque Cerrado de algún repuesto de a bordo. En el Parque Cerrado previo a la largada de la prueba y con posterioridad a la hora de cierre, existirán 30 minutos de tolerancia para la entrega del vehículo, con una penalización de 10 segundos por minuto de atraso.

Pasado el tiempo de tolerancia se producirá el cierre definitivo de entrada al Parque Cerrado de Largada.

Toda infracción al régimen de Parque Cerrado ocasionará la exclusión.

Finalizada la Prueba, todos los automóviles deberán ingresar al Parque Cerrado final donde permanecerán hasta por lo menos una hora después de conocida la clasificación final provisoria, tiempo durante el cual se podrán presentar los reclamos pertinentes a la misma. El Director de la prueba con la anuencia de los Comisarios Deportivos podrá disponer la liberación del Parque Cerrado.

                              ART. 23 .- CIRCULACIÓN – REPARACIONES :

Durante el desarrollo de una prueba en rutas abiertas o travesías, las tripulaciones deberán ajustarse a prescripciones del R.D.A. acerca de la circulación en rutas abiertas en todo el país. Toda tripulación que no actúe de acuerdo a dichas prescripciones sufrirá las penalizaciones que figuren en el anexo al presente Reglamento.

En caso de infracción a los Reglamentos de Transito, el Organizador y o Ente Fiscalizador no podrán servir de intermediarios a ser inculpados por los tripulantes y o concurrentes.

En el transcurso de la Prueba se permitirá las reparaciones y los reaprovisionamientos en los lugares dispuestos por el Organizador, salvo en los expresamente prohibidos por alguna disposición del presente Reglamento o de cada R.P.P. .

Esta prohibido, bajo pena de exclusión, el uso de helicópteros o aviones para la asistencia o el reabastecimiento. Serán admitidos como asistencia sanitaria únicamente.

Se penalizará la disconformidad de los Reglamentos Técnicos, de Policía o Transito concerniente al estado general del vehículo participante, en los siguientes casos :

a) Ausencia de alguno de los espejos retrovisores (uno interno y dos externos a derecha e izquierda)

b) No funcionamiento del limpiaparabrisas o lava parabrisas.

c) Falta de luces del vehículo, en circuitos abiertos, dos luces delanteras, dos traseras, dos faros de cruce, dos faros de carretera y stop. En circuitos cerrados, luces de stop.

d) Faltantes de partes de carrocería (capot, puertas) y parabrisas.

e) LA FALTA DE PARABRISA , DETERMINARA EN FORMA INMEDIATA LA DESCLASIFICACIÓN DEL VEHÍCULO.

Los remolques entre participantes podrán ser realizados entre quienes se encuentren compitiendo. Esta ayuda podrá realizarse para salvar situaciones forzosas, no pudiendo cruzarse la línea de llegada con ayuda de otro competidor.

Se admitirá la ayuda externa para colocar en su posición normal a un vehículo luego de un vuelco.

Para que los vehículos puedan ser empujados o remolcados dentro de un sector de enlace (recorridos abiertos), deberá figurar específicamente en el R.P.P. en cuales sectores se lo autoriza.

Permitir o recibir ayuda externa durante la prueba, será sancionado con hasta la exclusión, si no fuera hecho en el lugar indicado en el R.P.P. .

                  ART. 24 .- VERIFICACIONES DURANTE LA PRUEBA :

En todo momento, durante el transcurso de la Prueba, los Comisarios Deportivos podrán disponer que se realicen verificaciones complementarias, tanto de la tripulación como del vehículo o un marcado, sellado y o precintado especifico. No se le permitirá largar a ningún vehículo que no cumpla con el Reglamento de Seguridad.

ART. 25 .- OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL ORGANIZADOR Y FISCALIZADOR :
Ni el Organizador ni el Fiscalizador serán responsables por la falta de combustible o lubricantes en el recorrido de la competencia.

Las Autoridades de la prueba podrán, a causa de un accidente, por incidencias meteorológicas o por razones de fuerza mayor, modificar el itinerario y duración original de la prueba.

Las Autoridades de la Prueba dispondrán, como mínimo, de un vehículo de doble tracción a disposición permanente de los Comisarios Deportivos, para la verificación del estado del circuito, ubicación de los controles, veedores, pancartas, banderas, estado de la puertas, etc., como así también la correcta ubicación del público.

Este vehículo deberá tener un medio de comunicación eficiente con la Dirección de la Prueba y la largada, para la comunicación de las decisiones.

Se deberá garantizar a las tripulaciones la seguridad de los vehículos en Parque Cerrado, siendo para esto obligatorio colocar guardia de seguridad y bomberos mientras duren los mismos.

El Organizador deberá contar con un equipo de personas eficientes organizados y entrenados como Veedores de Puertas, los que actuarán de acuerdo a las indicaciones que les impartirán las Autoridades de la Prueba y oficiarán también de controles de esas puertas para los casos en que por obstrucción sea necesario ampliarlas. Si se lo prevé expresamente en el R.P.P. podrán actuar como banderilleros, actuando de acuerdo a lo previsto en el anexo H de R.D.A. .

Será obligación del Organizador la contratación de una cantidad suficiente de ambulancias con equipamiento completo, de acuerdo con el Manual de Seguridad de la Prueba, aprobado por F.R.A.D. Mar y Sierras.

El Club Organizador deberá disponer de un vehículo doble tracción para que las personas designadas como Inspectores por la F.R.A.D. realicen, con hasta diez días de anticipación la verificación del circuito propuesto y todo lo relacionado con la prueba.

                                                  ART. 26 .- SEGUROS :

El Club Organizador deberá contratar obligatoriamente una Póliza de Seguro que cubra la Responsabilidad Civil hacia terceros, que le pudiera corresponder a la Organización, a las Autoridades Deportivas, a los concurrentes y a los Tripulantes. Este Seguro se extenderá desde el momento de ingreso del primer auto al Parque Cerrado previo y hasta la finalización total de la prueba o hasta el abandono o puesta fuera de carrera de cada participante.

Se debe remitir a la F.R.A.D. con 30 días de anticipación de la fecha programada para el SAFARI en todas sus Clases un Certificado de Cobertura de Seguro, donde conste todos los datos de la Compañía de Seguros contratada, de los montos y riesgos cubiertos y todo otro ítem necesario, para evaluar si la cobertura cumple con los requisitos mínimos reglamentarios. 

Los vehículos de asistencia, aun cuando porten placas identificatorias provistas por la Organización, no podrán ser en ningún caso considerados como participantes de la prueba por lo que no se encuentran cubiertos por esa Póliza de Seguro y son de exclusiva responsabilidad de sus propietarios.

Toda persona que de una u otra forma este vinculada con la competencia podrá contratar seguros individuales complementarios.

El Organizador, el Comité de Organización, las Autoridades de la Prueba y el Ente Fiscalizador, no se hacen responsables ante cualquier accidente que pudiera ocurrir o pudiera ser causado por cualquier competidor y o vehículo de competición participante, ni por sus vehículos de asistencia durante el desarrollo del Safari.

                                                    ART. 27 .- PUBLICIDAD :

Esta permitido a los tripulantes colocar libremente toda publicidad sobre el vehículo.

El competidor que optase por no llevar la publicidad oficial prevista por el Organizador deberá abonar, en concepto de multa, una suma equivalente a 250 litros de nafta súper.

Es obligación de los concurrentes o pilotos dejar los espacios previstos para la publicidad oficial.

                                       ART. 28 .- COBERTURA MEDICA :

Todos los participantes, Piloto y Acompañante en el momento de la verificación previa deberá acreditar poseer Cobertura Medica para el caso de accidentes en Competencias Automovilísticas. Solamente serán aceptados los sistemas de Medicina Prepaga si es presentado un certificado fehaciente de cobertura especial para competencias automovilísticas, emitido por el Prestatario.

Quien no disponga de Cobertura Medica acreditando su vigencia, no podrá participar en la Competencia.

                             ART. 29. RECLAMACIONES - APELACIONES :

El derecho a reclamación solo corresponde a los concurrentes, según lo previsto el RDA.

El mismo deberá ser dirigido al Director de la Prueba por escrito y acompañado por la suma de trescientos litros de nafta super (300 lts.). PLAZO PARA RECLAMAR UNA HORA (1 ) DESPUÉS DE FINALIZADA LA PRUEBA.

El derecho a apelación solo corresponde a los concurrentes, según lo previsto en el RDA.

El mismo deberá realizarse por escrito acompañado en ese acto por la suma de trescientos litros de nafta super (300 lts.), para las apelaciones deportivas y técnicas, en los casos que prescriben reglamentos vigentes y son susceptibles de ser apeladas.

                                          ART. 30 . TEXTO  DEFINITIVO

El presente reglamento del campeonato reemplaza a todos los anteriores existentes.

                                               SEÑALES DE BANDERAS

BANDERA ROJA: A DISPOSICIÓN DEL COMISARIO DEPORTIVO, Detención abso 

                                  luta o inmediata.

BANDERA AMARILLA : INMÓVIL, Atención, Peligro, prohibido adelantarse.

                                             AGITADA, Atención, Peligro grave, este preparado para 

                                                                 detenerse. Prohibido adelantarse.

BANDERA AZUL: INMÓVIL, Un competidor lo sigue de cerca.
                                 AGITADA, Un competidor trata de pasarlo, obligación ceder paso.

BANDERA VERDE: Desaparición de un daño señalado precedentemente.

BANDERA BLANCA: Ambulancia o coche oficial, circula por la pista.

BANDERA NEGRA Y BLANCA: Dividida por una diagonal de dos mitades presenta-

                                                da inmóvil significa un aviso por conducta antideportiva

                                               dirigido al Piloto del vehículo que lleve el número indicado

BANDERA NEGRA : CON NUMERO, Señal para el coche que lleve ese numero, dete

                                                nerse  la vuelta siguiente en su puesto en calle de boxes.

BANDERA NEGRA CIRCULO ANARANJADO: Orden de detención para efectuar

                                               Reparaciones por razones de seguridad o por registrar fue

                                               go a bordo. Colocarse las antiparras.

BANDERA A CUADROS BLANCOS Y NEGROS: Llegada o final de una competen

                                               cia o clasificación.

                       REGLAMENTO HECHO PARA LEERLO Y CUMPLIRLO
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